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Situación social de la comunidad y las autoridades 

Componente político organizativo 

Tradicionalmente el pueblo korebaju se consideraba una sola 

comunidad, pero ante la oleada de eventos difusores de las prácticas 

culturales que llegaron a la poblaciones indígenas en todo el país, fueron 

convocados en el año 1982 el primer congreso indígena nacional con el 

propósito de liderar procesos organizacionales que les permitieran 

defender sus tierras, su cultura; y se analizaron otras problemáticas 

relacionadas con la salud, la educación y la autonomía para el ejercicio 

en el manejo del territorio. 

En consecuencia, de lo anterior y como habían participados en el 

evento, diferentes líderes y caciques korebaju llegaron con inquietudes 

y con entusiasmo a las comunidades con la idea de convocar a un 

encuentro regional para conformar un comité donde todas las 

comunidades estuvieran representadas. 

El día 20 de noviembre del 1982, reunidos varios líderes korebaju 

en la comunidad de Hericha, tomaron la decisión de crear el COMITÉ 

REGIONAL INDIGENA DEL ORTEGUAZA MEDIO y aprobaron 

como sigla representativa la palabra CRIOM. Este comité adquirió el 

reconocimiento local por el pueblo korebaju y nacional a través de la 

organización indígena de Colombia (ONIC). La organización a pesar de 

las diferentes dificultades para desarrollar sus propósitos y para la 
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administración de la misma, se convirtió en el eje principal en el 

desarrollo de las comunidades, su reconocimiento en el nivel local, 

regional y nacional, les permitió visibilizar las diferentes problemáticas 

y encontrar alternativas de solución en beneficio del pueblo.  

La formación de los líderes, la asesoría externa, la capacitación de 

las comunidades para el desarrollo de los procesos, genero otros 

escenarios en la dinámica de nuestra cultura korebaju y fue necesario 

pensar en el fortalecimiento de la organización propia.  

En mayo del 2005 se aprobaron los estatutos con los cuales operan 

la asociación de cacicazgo CONSEJO REGIONAL INDIGENA DEL 

ORTEGUZA MEDIO CAQUETA (CRIOMC), con reconocimiento a 

través de la resolución N° 26- de mayo 25 de 2005 de la dirección de 

etnias del ministerio del interior y de justicia. Esa resolución tiene como 

objetivo central: “… impulsar y liderar la ejecución del plan de vida 

korebaju, de representar en todas las instancia a las comunidades 

afiliadas, apoyar los procesos organizativos y a las organizaciones 

tradicionales de los pueblo indígenas korebaju, coordinar con las 

entidades públicas y privadas la ejecución de estrategias, planes, 

programas, proyectos, acciones y tareas encaminadas a dar soluciones 

a los problemas que se les presentan a los pueblos indígenas a través 

de la ayuda mutua en la formulación de gestión y ejecución de proyectos 

en salud, educación, medio ambiente y proyectos productivos”.  
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La última reforma al estatuto se evidencia en el XII congreso del 

CRIOMC realizado en las instalaciones de la Institución educativa rural 

Indígena Mama Bwe Reojaché, durante los días del 6 al 12 de agosto de 

2018, la cual dio como aprobación la nueva junta directiva de la 

asociación mediante resolución 143 del 31 de octubre del 2028 

emendada por el ministerio del interior. 


